
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno  

 
Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del C. G. del P.). 
 
Habida cuenta que el traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $113.607.391,62, discriminado de la siguiente manera: 
 

Respecto del Pagaré No. 2635446 se aprueba por la suma de: $99.705.836,47.  
 
Respecto del Pagaré No. 2115012001686768 se aprueba por la suma de: 

$12.877.723,34. 
 
Respecto del Pagaré No. 5471412006232918 se aprueba por la suma de: 

$1.023.831,81. 
 
Por secretaría procédase a agregar la solicitud y la constancia obrantes en los 

numerales 16 y 17, al expediente que corresponde. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 075 Hoy 08 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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